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Ciudad de N4éxico, a 28 de marzo de 2022

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de l\4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgáñica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico;4,51 fracción l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, asi como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Anlmales de la Ciudad de México, habieñdo

analizado los elementos contenidos en elexpedieñte núr¡ero PAOf-2020-3509-SPA-2757 relacionado con la

denuncia presentada ante este organismo descentraLizado, emite la presente Resolucióñ considera¡do los

siguientes:

ANfECEDENfES

Se recibió en esta e¡tidad denuncia ciudad¿na, rclativa a (...) El presunto ñolttoto de un ejenplor can¡no de

color blonco que se encuentro en un pot¡o troserc, no se obser\/on trostes de ol¡mento n¡ de oguo y lo dejon solo

hosto pot 4 díos; en ocas¡anes lo suben o lo ozoteo y está a lo ¡ntemper¡e. Lo c¡udadono informo, poro

conoc¡niento, que hoy dos perros ñós, sin en'botgo, desconoce lo s¡tuoción de éstas,yo que se encuentron dentro

del ¡nmueble y no se escucha que ladren lhechos que tienen lugar en 1a calle country club, número 179, colonia

Country Club, demarcación territorial Coyoacánl (...)

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencías previstas en los arlículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordeñarniento Territorial de la Ciudad de [4éxico; ¿si

como 51 y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIc|oNEs JURfoIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly deL Ordenamiento TerritoriaL de La Ciud¿d de lüéxico, conforme a lo estabLecido

en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de N4éxico,

es autoridad en materia de bienestar animá1, por lo que admitió a i¡vestigación la denuncia referente al

presunto maltrato anim¿l en el domicilio ublcado en calLe Country Club, número 179, colonia Country Club,

Alcaldía Coyoacán. -, .,. L a i ¡.r
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de [¡éxico, en su artículo 24 señal¿ que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida delanimalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuid¿dos médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personaladscrito a esta Entidad, se constituyó en el domicilio ubicado eñ calle Country Club,

número 179, colonia Country Club, Alcaldía Coyoacán, siendo atendidos por el propietario del inmueble quien

iñformó que anteriormente rentaba la cas¿ a una persona que presuntamente tenía tres caninos, sin embargo,
ésta ya no vive ahí; hecho que fue constatado por eL personal de esta Entidad al entrar al inmueble y ver que

éste efectivameñte estaba deshabitado.

Con base en lo ¿ntes citado, esta Entidad considera que uña vez que se dio atención a la presente denuncia por

parte deL personal adscrito a esta Subprocuradur¡a, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa
que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánic¿ de la

Procu.aduría Ambientaly del 0rdenamiento Territorial de L¿ Ciudad de México, por imposibilidad material, en

virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrarse los ejemplares caninos en el

lugar objeto de denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuradurí¿ no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimie¡to a la

legislación en materia de protección animal, en reláción a los ejemplares cáninos que habitaban en el

inmueble ubicado eñ calle country club, número 179, coloñia couñtry Club, Alcaldía coyoacán, lo

anterior debido a que, los referidos animales fueron retirados delcitado inmueble.

La presente resolución, úñicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículo5 citados en el priñer párrafo de

este instfumeñto es de resolverse y se:
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En vlrtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los arlículos citados en el prlrner párrafo de

este instrumento es de resolverse y se: ..........

PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente eñ el que se actúa, de conformidad con el articulo 27 fraccló¡

Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaL y detOrdenamiento ferritorial de la cludad de I{éxico. ---''- -

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduria, par¿ su archivo y res8uardo. --

...RESUELVE---.

TERCERO.- Notifíquese 1a presente ResoLución a la persona denunciante

-_fr

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del 0rdenar¡iento Territorial de la Ciudad de [4éxico,

confundamentoenlosartículosSfraccioneslyXl,6fracciónlll,15BlS4fraccioneslyX,2l,2TfracciónVl,30
Bl5 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduríá Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de [4éxico;

asícomo 51 fracción XXll de su Reglamento.

C.c.c.e.P,- l¡c, M.r¡.n. Boy r.ñborr.lt." Procurádora AmbentaL y deL Ordenáñieñto IeritoriaL de La Cudád de N,réxtco para su superor
coñocimiento. E.ñail: c.p_OF_PROCLJRAD0RA@paot.org.mx
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